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RESOLUCION Y 1932

ALFOAO TRILLO BUSTAMANTE

INTEXUENTE DE GIAPATLAS

cn ajercicio ue las atribuciones señaladas por ei Señor Superintendente
de Compartías sogíún Resolución 1% 017 de 22 de Junio de 1967,

COXKsSIDEZSAS>S5bO

gw el 13 de diciembre de 190% se na otorgado ante el Notario -
Yéblico de este cantón, doctor Jorge Jara Cra, la escritura pública de
sumento de capital y reforma de estatutos de la compañla anónima denomi
nada “PLASTIOOS INDUSTRIALES €. A,

ue el señor Juan Mucaram Xuraye, Prosidente de dicha Socisdad
segín se ha acreditado, va presentado tres copías notariales de aquella
escritura, solicitando la aprobación de talos aumento de capital y re -
forma de estatutos;

¿ue al Departaamnmto de Inspección de esta superintendencia 518
”resentado el laforme 9% 78-142-oLAE. de mayo 28 de 1970, que comprueba
la integración del ausento de capital eu los térainos constantes en la
escritura antes aencionada.

e coastadla nisma escritura, que se non cumplido los requi
sitos legales,

RuSsSutLvi:

ARTÍCULO PRIMGRO.- Aprobar: a) el susento de capital efectuado
por la cowpañía asónima denominada (PLASTI-

Qs INAISTRIALES €. A. O, por da suma de LOS MILLONES 55 SUCRES, con lo
cual queás elevado el capital de la cuapañía a la cantidad de TRES “MI -
LLONBS 0 SUCRES, represeatedo por tres wil acciones ordinarias y nomi-
nativas de ur mil sueres cada una; y, 0) la reforas de los estatutos --
constante en la citada escritura,

ARTÍCULO SEGUNDO. - Disponer aus el Registrador de la Proviedad
de Guayaquil. a) inscrioa la referida escri

pública y esta Resolució: en el Registro Mercantil, bajo el rubro
¡égistro de Indastriales”, arciivaudo copia de las mismas, debiendo   
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7 o. guaplásparas el eftoto can todo Labrdenadosenel inciso cuarto 33605: >-
Árt. 145 de la Ley de Comañías codificada por el Señor Superiatenden-
-te di Compeññas sedianteResolución E? 3119.de 6: de rayosia: 3004, iS 5)
ponga las notas de referencia que dispone el inciso primero del Art 51

Loy, de:E.FA iaa la aia top

, ARTETERCESO+ Dedenale: qee «isotaráo deopte catión dec-
ter Jorge Jara Grau, tone rezéa del conte-

nidode la «escritura qué se mada describir, el Peúe las matrices
úe las otergadas el 23 de mayo de 15961 y 26 de julio de 1963, de con -
forwidad con las cuales se coastituyó la compañía y se munentó su capi
tal yreformÉó sus estatutos.

ARTICULO CUARTO. - «isponer que se publique por una sola vez -
caes 2 > “> eyuasde:dós véribllicos de nayor:dírcula-
“ción en esta ciudad, el texto íntegro de la mencionada escritura de 13
dé dictombirh de 1900 f táta Rasokmeión; con emslas certificaciones -
de naborse dado cuplimisnto alo ordenado.anterioroente.

crol erp? AA A ken o ad se

COMUNIQUESE, - ada y firmada en la mperintendencia.de Compa
fs; enaa.% Mecivisté de judo de1ndvertontos setenta.

  
 

Marcelo Santos Vera
SECRETARIOio



Bro z

Certifico: Que hoy. fué inscrita la Resolución que antecede de fo-

jas 1. 987 a. 1.992;¡Número 93 del Registro de Industriales y anota

da bajo el número 11.541 del Repertoria.Guayaquil, Agosto cinco =

de mil novecientos.setenta.El Resistrador de la_Prorirdad,
- : 4 AS . o TN

 

Certáfiga;Que hoy:se tomó,¿nota de lo ordenado en la Sesolución -

que antecede aifojas 2,644 del. Resistro Mercantil de mil novecien

A . .
tos sesenta y unos4.384 del mismo Redistro de mil novecientos se

Senta y tres:al margen de las inscripciones respectivas. .Guavaquil,

Asosto cinco de mil] novecientos setenta,Bloóteristrador de la PE2
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